
Jueves 6 de Marzo. Año de 1879. 

Kolrfit 
i D 7 C B T C I > C I A O P I O I A U . 

U*ley**i órdenes F «nuncios qae nayan 'le insertarse «n 

Boia iK" ericiAlM se han de mandar al Jefe Político 
1 1 u»o por cuyo conducto se pasarán á loi Editores de 

n mtttm^o* periódicos. 
(Retí tota 4e 6 de Abril de 1839 . ) 

9»e p u b l i c a todos los d l iw. e x c e p t o loa do a l a £ o « . 
PRECIO¿ DE soscaiciox.—En esta capital, l leva!» i domicilio, 2 ' 5 0 pesetas m e n 

suales anticipadas; fuera de ella 3*50 al mes-, 9 el trimestre; 13 el semestre, y 
2 8 ' 5 0 por un a f i o — S e admiten suscrieiones en Madrid, en la Administración del 
BOLSTIS, plaza de Saatiago, 2 . — F u e r a de esta capital , direclameute por nwdio de c a r 
ta á la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sello» —Un 
número suelíp, 50 céntimos de peseta. 

Gobierno civil. 
¿tiritaría.—Negociado 3.°—Reemplazo 

de 1879. 

Debiendo presentarse ante la Kxce-
>atÍ9Íioa Comisión provincial para in
gresar encaja los mozos del actual reem-
tím en los dias que á cada pueblo y 
distrito de esta capital se les señala á 
continuación, cuidarán los Ayuntamien

to esto se verifique cou la más 
rigurosa exactitud, disponiendo que los 
respectivos comisionados y mozos con
curren con la oportunidad debida á la Ca
n-Palacio do la expresada Corporación, 
plm *le Santiago, núm. 2; teniendo en
tendido que al acto empezará diariamen
te á lis ocho de la mañana. 

Se encarga asimismo á las menciona-
d u Autoridades y Secretarios que ten-
ftiDresente cuanto se previene en los 
irtículos 124 á 129 inclusive de la ley, es
pecialmente lo relativo á la documénta

las deben venir provistos los co-
^ en la inteligencia de que si 

wno lo verifican se les exigirá la más 
* ™ * responsabilidad. 

•Wiencia 
u A U m a d a . . . . " ' * 

13. 

H*J>¡cio 

SÍfe 

Sorteados. Cupo, 

^ 1 5 ; 

B r -

234 
3 

287 

363 

250 
232 

482 

113 
i 

114 

14: 

99 
92 

191 

0 ¿ » IB. 

^ U a ! . ' [ 

Orusco.. 
Pozuelo del Roy 
Torres 
Villar del Olmo 
Fresno do Toroto . . . ¡ i 
Fuente el Saz 
La Olmeda de la Ce

bolla 
Los Hueros 
Nuevo Baztan 
Loeches 
Mejorada del Campo... 
Paracuellos do Jarama. 
Los Santos do la Hu

mosa 
Pezuela de las Torres.. 
Meco . 
Rivatejada 
San Fernando 
Torrejon de Ardoz.... 
Valdeavero 
Santorcaz 
Villal villa 
Valdeolmos 
Val verde 
Viíálvaro 

Dkt 17. 

Sorteados. 

Buenavista.. 

Dia 18. 

87 35 
91 8 
14 5 

1 1 
2 . 1 
4 2 
4 1 
8 3 

18 7 . 
1 it 

8 3 
6 3 

10 4 . . 

184 73 

10 4 
5 2 

Valdetorres 
Velilla de San Antonio. 
San Agusbin 
Vallecas 
Cienipozuelos 
Pinto 
El Escorial 
Manzanares el Rea l . . . 
Navaccr rada; 

Villanueva del Pardillo 
Pozuelo de Alarcon . . . 
Collado Villalba 
Collado Mediano 
Cobnenarejo 
Guadarrama 
Hoyo de Manzanares.. 
Becerril 
Alpedreoe 
Las Rozas 
Boalo 
Chozas de la Sierra . . . 
Cercedilla 
Alcobeudas 

los 

Dia 19. 

Colmenar Viejo.... 
Fuencarral 
Guadalix 
San Sebastian de 

Reyes 
Chamartin 
El Pardo 
Gal apagar 
Pedrezuela 
Talamanca 
Miraflores de la Sierra 
Moral zarzal 
San Lorenzo 

10 
LO 
LO 
10 
1 
4 

4 
2 
4 
6 

12 
12 

11 
9 
6 
4 
6 

27 
12 
4 
6 
2 
2 

11 

200 

369 

.8 . 
2 
3 

24. 
24 
22 

5 
5 
6 
5 

12 
9 
3 
3 
3 
6 
4 
4 
6 
4 
1 
4 

16 

Cupo. 

179 

43 
23 

8 

•7 
8 
8 
7 
7 
3 

18 
8 

19 

3 
2 
2 
2 

11 
5 
2 
2 
1 

80 

147 

3 
1 
1 

10 
9 
9 
2 
2 
2 
2 
5 
4 

17 
9 
3 

3 
3 
3 
3 
3 
1 
7 
3 
7 

Hortaleza ; . 
Torrelodones. 
Cabanillas de la Sierra. 
Bi Molar 
Navalafuente 
Bustarvicjo 

Dia 20. 

Hospital. 

Dia 21. 

Arganda 
Moraba 
Brea 
Aranjuez . 
Kuonüdueña de Tajo. 
Yakbracote 
Vaídolaguna 

Dia 22. 

Carabaña 
Ex tremerá 
Villarejo do Salvanéa 
Porales de Tajuña 
Fuenlabrada , 

Dia 23. 

Chinchón 
Tielmes 
Belmoute de Tajo 
San Martin de la Vega. 
Colmenar de Oreja . . . . 
Villatuanriquodo Tajo. 
Villaconojos 
Tibulcia 
Villaverde... 
Moraleja 

Dia 24. 

Universidad . . 

Sorteados. 

Dia 25. 

Getafc 
Griñón 
Móstoles 
Alcorcon 
Carabanchel Alto. 
Carabanchel Bajo. . . ii 
Casarrubuelos 
Cubas 
Léganos 
Humanes 
Serranillos 
Torrejon de la Calzada 
Torrejon de Velasco.. 
Parla 

3 
3 
3 

18 
2 

17 

203 

403 

31 
32 

6 
84 
15 
10 
5 

1S3 

18 
21 
3G 
18 
20 

113 

53 
16 
12 
12 
61 

7 
16 
2 

14 

193 

451 

41 
4 
8 
7 
9 

19 
1 
2 

27 
7 
7 
2 

16 
13 

A U T E I T O I O I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 

sean a instancia de parte no'pobre, se insertarán oücialmente: 

asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 

que dimane de las mismas; pero los de ínteres particular 

pagarán 50 céntimos de peseta por coda linea de inserción. 

Cupo. 

80 

160 

12 
13 

2 
3i 

6 
4 

7 3 

7 
8 

14 
8 
8 

45 

21 
7 

! 
24 

3 
5 
1 
6 
2 

78 

179 

16 
2 
3 
3 
3 
8-
i 
1 

11 
3 
2 
1 
7 
5 

Valdemoro... 
El Álamo 

Dia 26. 

L a t i n a . 

Dia 27. 

Navalcarnero 
Sevilla la Nueva 
Boadilla del Monte . . . 
Brunebe 
Villamantilla 
Aldea del Fresno 
Aravaca úix 
Arroyoniolinus 
Colmenar del Arroyo.. 
Majadahonda 
Qtujorna 
Los Molinos 
Navalagamolla . . 
Villamanta 
Villanueva de la Ca

ñada 
Villavicioea de Odón.. 
Valdamorillo 
Villanueva de Perales. 
Chapinería 
Cadalso 
Valdemaqueda 

Dia 23. 

Inclusa 

Dia 29. 

San Martin de Valde-
iglesias 

El Prado 
Robledo de Chávela.., 
Rozas de Puerto-Real. 
Santa María de la Ala

meda 
Fresuedillas 
Navas del Rey 
Zarzalejo 
Cenicientos 
Torrelaguna 
Oteruelo del V a l l e — 
Piñuúcar 
Rascafrla 

Sorteados. Cupo. 

2 3 ' 9 
8 3 

194 78 

393 

41 
2 
3 

13 
7 
2 
6 
2 
2 
7 
2 
4 
5 
7 

7 
12 
14 
5 

13 

179 

351 

156 

16 
1 
2 
5 
2 
1 
3 

\m 
i 

2 
1 
2 
2 
3 

3 
5 
5 
2 
5 
9 

2 1 

7 1 

140 

Dia 30. 

Palacio 

Dia 31. 

Bnitrago 
Cauencia 
El Berrueco... 
Valdepielagos.. 

37 15 
19 8 
9 3 
4 2 

7 3 
4 1 
5 2 
5 2 

20 8 
18 7 

1 1 
1 • 
8 3 

138 55 

424 163 

2 1 
i 3 
1 H 
3 X 



Jueves tí de Marzo de 1879. 

El Vellón 
tí aseónos 
Gargantilla 
Horcajo 
Horcajuelo 
La Acebeda 
La Serna 
La lliruela 
Lozoya 
Pradeña 
Madarces 
Robledillo de la Jara. . 
Venturada 
Navarredouda 
Pinilla del Valle 
Patones 
Serrada 
Navas de Buitragc 
Puebla de la Mujer 

Muerta 
Robregordo 
Sietciglesias 
Torremocha 
Valdomauco 
Lozoyuela 
Somosierra 
Villavieja 
Braojoa 
Ccrvera 
Garganta 
Maujiron 
Montejo 
La Cabrera , • 

Sorteados. Cnpo. 

13 
2 
4 
2 
4 
2 
3 
2 
4 
4 
1 
9 
2 
3 
3 
2 
2 
1 

Madrid 4 de Marzodc 1879.=E1 Go
bernador, A. Conde de Heredia-Spínola. 

[)i|iulacion Provincial. 

Contaduría.—Negociado 4.° 

El Excmo. Sr. Ordenador general de 
pagos del presupuesto provincial ha dis
puesto que por la Depositaría de la Cor
poración se satisfaga el importe de las 
facturas de acciones de carreteras pro
vinciales emitidas en 1.° de Abril de 1857, 
y que están pendientes de pago, de las 
que fueron amortizadas en los sorteos de 
15 de Octubre de 1870 y 15 de Mayo 
de 1871. 

En su virtud los poseedores de dichas 
facturas se presentarán en esta Contada-
ría á los debidos efectos. 

Madrid 5 de Marzo de 1879.=E1 Con
tador, Francisco Augústin. 

Comisión provincial. 
Sección de Gobernación.—Quintas. 

Circular. 

Publicado en la Gaceta del 22 del cor
riente el repartimiento de los 65.000 hom

bres llamados al servicio activo ñor Real 
orden de 18 del mismo; fijado en 2.157 el 
número de soldados que correspoudeu á 
la provincia de Madrid, esta Comisión 
provincial ha creído deber dirigirse á los 
Ayuntamientos dictando algunas disposi
ciones para que las distintas operaciones 
que deben practicarse hasta la de entre
ga en Caja, se efectúen con toda regula
ridad y exactitud, evitando los inconve
nientes á que pueda dar lagar la aplica
ción de la nueva ley de 28 de Agosto del 
año último: 

1. a Los Ayuntamientos remitirán á la 
Comisión provincial con anticipación al 
dia de la entrega, las actas de declaración 
de soldados, redactadas de conformidad 
con lo que previene el art. 7.° del regla
mento para la declaración de exenciones 
publicado en unión de la referida ley; te
niendo presente que terminada esta 
operación respecto de los mozos sorteados 
en el presente reemplazo, deberá proce-
derso á la revisión do las excepciones 
otorgadas en los dos anteriores, redac
tando para cada uno de ellos acta por se
parado y dando principio por el de 1878. 

2 . a Las.excepciones contenidas en la 
primera clase del cuadro deben ser de
claradas por los Ayuntamientos sin ne
cesidad de nuevo reconocimiento ante la 
Comisión provincial, á menos de pre
sentarse protesta contra el acuerdo de 
aquellos. 

3 . a La talla mínima será un metro 
540 milímetros. Los que sin alcanzar á 
ella, excedan de un metro 500, serán des
tinados á la reserva, y excluidos definiti
vamente como cortos de talla los que no 
alcancen la de un metro 500 milímetros. 

4/ Los Ayuntamientos cuidarán de 
remitir las relaciones de talla de todos 
los mozos declarados soldados, así como 
sus filiaciones, por triplicado. 

5 . a Deberán presentarse en la capital 
los exceptuados con arreglo á los artícu
los 88 y 92, destinados á la reserva, y los 
excluidos con arreglo al 86, siempre que 
se hubiera presentado protesta contra la 
exclusión. 

6 . a Cuando las excepciones interpues
tas se funden en impedimento para el 
trabajo de padres ó hermanos de los mo
zos, los reconocimientos de aquellos ten
drán efecto ante los Ayuntamientos res
pectivos, y en caso de reclamación es 
obligatoria su presenciaante la Comisión. 

7. a Los pueblos que hubiesen sortea
do décimas cuidarán muy especialmente 
del cumplimiento estricto del árt. 113 de 
la ley, haciendo constar en los expedien
tes generales la práctica de las diligen
cias y trámites que en el mismo se pre
vienen, así como la circunstancia de haber 
puesto de manifiesto los expedientes ins
truidos por virtud de las alegaciones in
terpuestas á los interesados dé otros 
Ayuntamientos, á los que pudiera caber
les responsabilidad por falta do mozos 
para completar el cupo respectivo. 
• 8 . a Los Ayuntamientos fallarán cuan
tas alegaciones se hagan por los intere
sados para probar las excepciones que 

crean asistirles con arreglo á lo que re
sulte el dia de ladeclaracion de soldados; 
pero debiendo justificarse las circunstan
cias de la excepción en el de la entrega 
en Caja, se harán constar en esta fecha 
con la presentación de partidas sacra
mentales 4Ó certificaciones del Registro 
civil cuaudo se funden en el estado civil 
ó edad de los interesados, haciéndose lo 
propio con los mozos que hubieren perdi
do la excepción interpuesta. 

9 . a La sustitución y redención debe
rán verificarse, la primera por pariente 
hasta el 4.° grado civil inclusive ó por 
cambio de situación y número con re
cluta disponible ó soldado de la reserva, 
acreditándose para la primera la perso
nalidad y parentesco en la forma preve
nida por los artículos 181 y 182 de la 
ley; y para la segunda presentando con 
la carta de pago la certificación que jus
tifique que el mozo se encueutra siguien
do alguna carrera ó dedicado á un arte 
ú oficio. 

10. Debiendo verificarse con arreglo 
á los artículos 114 y transitorio de la 
ley la revisión de todas las excepcio

nes otorgadas en los dos teemri 
anteriores, á que se refieren los 
88 y 92, y en ningún caso álo 3 ¡ ¿ ° l * 
por defecto físico, so practicará ' 
operación con iguales formalida^u***-* 
al acordar respecto á las alegada» £ l 
el del presente año con citación dewí 
mozos y demás interesados a O Q - J ? * 
pueda afectar la resolución que se î uT 
tara, en vista de las variaciones m^Er 
yan ocurrido desde la fecha en que j « 
otorgada hasta la en que vuelva i 
sometida al acuerdo del juntamiento 

11. Los Sres. Alcaldes admitirán lai 
reclamaciones que hasta la víspera del 
dia en que los mozos deban salir parala 
capital se presenten por los interesa^ 
en el reemplazo, teniendo especial cuid». 
do de cumplir exactamente cuanto m . 
vienen en este punto el art. l ió de fe 
ley, la disposición 4." de esta circular y 
demás á que se refiere el art. 129 ,\* 
aquella. 

Lo que se publica en este penodic? 
oficial para su puntual observancia.*»?,! 
Vicepresidente, Dionisio de Revuelta.= 
El Secretario, Camilo Pozzi. 

económica. 
ii.:'• lab sudLÍlV i , & 

D. Bernardo Salces, Comisionado de apremio nombrado por el limo. Sr. Jefe económi
co de esta provincia para realizar descubiertos por el impuesto de derechos realeí 
y trasmisión de bienes. 

| . . . . . . . . . . * . - . Í M I I ü «ki I x ' " ' , ; . • e n r * n ' ni 

I ... í' | k r!i {•••>•. m-.f* IKJHJCD « ta f$;*lrri ! 
Por el presente y á fin do dar cumplimiento á lo prescrito por la instrucción ñt % 

de Diciembre de 1869, art. 22, toda vez que se ignoran los domicilios, requiero i lo» 
señores queácontinuacion se citan, deudores al Tesoro por las cantidades queaEimis;»,' 
se determinan, para que en el improrogable plazo que la citada instrucción señala te 
presenten á satisfacer en. las respectivas oficinas liquidadoras los débitos por los qw 
ha sido expedida la comisión, con más el 11 y 50 céntimos por'100 de recargo; previ
niéndoles que de no verificarlo se proseguirán en perjuicio suyo los consiguientes 
trámites ejecutivos. 

OFICINAS 

LIO U I P A O O R A S 

Alcalá de Henares. 
Ídem 
Getafe 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem • 
Chinchón 

NOMBORES DE LOS DEUDORES. 

D. Valentín Martínez Ambite 
D. Domingo José Calzada. 
Doña Asunción Cortés Ruiz 
D. EduardoCortés Ruiz 
D. Luis Ruiz 
Doña Asunción y D. Eduardo Cortés. 
D. Rafael Arjona Gómez 
D. Francisco García Benito 
D. Facundo García Ruiz 
D. Carlos García Guijarro.. 

DEBITO 

POR POR 

impuesto.! multas. 

Pts. Ce. Pts. d. 

1*7*03 

82*69 
20<00 
35 

225*00 
13'03 

9'36 
T20 

2S'0O 
63'9l 
8*27 
8*37 
2'00 
3'50 

1*30 
9á 
13 

ru. c». 

lfl'OJ 

i?» 
0f¡5 

Madrid 26 de Febrero de 1879.=E1 Comisionado, Bernardo Salces. 

I N T E R V E N C I Ó N . 

RELACIÓN de ios compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 13 del mes de Marzo de; 1879, que se publica en este periódico 
de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. l .° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes ¿jar 
puertas de las Casas Consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

oficial 
esta relavo**»' 

COMPRADOR. 

D. Andrés Llórente. jBarajas 
Andrés Gordo. .........................Campo-Real. 

VECINDAD. 

Fio Martínez 'Batres 
Victorio Ventura 
Vicente Reviejo 
Viceuce Ventura.;;; 
Nicasio Domingo 
Mariano García Sautos 
Buenaventura Martínez 
Pedro A mal y Pous 

i. 
Francisco Ojadc i 

Fresnedillas... ' V I ' . 

Villarejo 
Navalcaruero 
Madrid 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica. 

Urbana. 
Rústica. 

Urbana. 

TÉRMINO. 

Baraje 
Campo 

Bafcrcs 
Fresnedillas 

Villamañta. . . . . 
BatrésV 
Manzanares U 
. . . . . . ^ — J 

Madrid. 

PROCEDENCIA. 

Clero. 
n 
n 
H 

Propios, 
it 

Estado. 
Clero. 

Propios. 

Esta<l°-

IMPORTA 

peseta****** 

59*13 

Madrid 3 de Marzo do 1879.=Ií l Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 



Jueves 6 de Marzo de 1879. 

TÍO habiéndose devuelto por los Ayún
talos qne abajo se expresan las re

i n e s d e * * D C a s a d J u dicadas á la Ha-
^ i a W débitosde contribución y pla-
"'f^i empréstito nacional, que con ob-

da nacer las correspondientes notifi-
£S >aes a" los interesados les fueron re
n d a s P o r e s í a administración, se les 
ivieae ' I 0 6 s * e Q e * ^ r m , n o de cinco 
f^,'contados desde la publicación de 
ÍSanancio, no remiten diligenciadas Jas 

bridas rehciones, me veré on la nece
a d de emplear contra ellos medidas 
*erc«'u>as: 

Los Molinos. 
Torremocha. 
Alarcon. 
Horcajo. 
Villaconejos. 
Talamanca. 
KÍ Vellón. 
Perales do Tajona. 
Colmenar de Oreja. 
Gnadalix. 
VTUare¡ó de Sálvanos. 
Boadilla del Monte. 
Brea. 
nññon. 
VnviüQ el Saz. 
La Alameda. 
Chinchón. 
\"i\h\m;inriqnc. 
Colmenarcjo. 
Humanes. 
('¡empozuelos. 
Paría. 
OTvüla. 
- i v a s del Rey. 

San Sebastian, 
l'orrejon de Vclasco. 
V'iliaviciosa. 
Dagánzo. 
Meco. 
Algote. 
Torres. 
Campoalbillo. 
Oámárma. 

J h W 21 de Febrero de 1879, =An-

ProvidcDcias judiciales. 
JUZGADOS OE P R I M E R A I N S T A N C I A 

C e n t r o * 

Bn virtud de providencia del Sr. Juez 
le primera instancia del distrito del Con
a t o esta Corte, dictada en los autos 
«Tiles ejecutivos seguidos á instancia de 
NPedroFernandez, representado por el 
Jjjwador Marino, con D. Pedro y Dona 
•jWa Villar sobro pago de 14.5G0 rea-
«"jprocedeutosde un préstamo, intereses 

y costas, se cita, llama y emplaza 
I * medio de este segundo edicto y tér-
•Jjde 2o dias á los herederos de D. Pe-
í i V j ^ e z , que según parece falleció 
jJ^cázardeSan Juan hará unos nueve ó 

estando empleado de guardafreno 
toalla estación, haciendo constar 

J * * pesar de haberse publicado los pri-
edictos no se ha presentado nin-

S £ , o U ° 9 ) con el fin de que so pre-
«a d usar de sn derecho con respec

ta * pretensión que se solicita en ofi-
4,y^stinaonio recibido por el Juzgado 
l ^ J ^ w a instancia del distrito de la 
¡UH^jyEscribaníadelSr. Escobaren los 
Í J C Ü J Creería seguidos á instancia do 
4 c

J °sefa Villar, hoy sus herederos, con 
^ ? J s l f , u liquidadora do la Sociedad 
Viq^'J economías; bajo apercibitnien-
l*r¡m» n o comparecer les parará el 

¿ S 0 ( i Q e haya lugar. 

de Febrero de 1879.= 
«i iea¿^arela .=El Escribano, Fran-

empleado cesante en la cárcel de hom
bres, y cuyo domicilio y actual paradero 
se ignora, para que en término de nueve 
dias comparezca en este Juzgado, sito en 
el Palacio de Justicia (Salesas Reales) á 
prestar declaración y responder á los car
gos que le resultan en la causa criminal 
que instruyo por infidelidad en la custo
dia do presos; bajo apercibimiento de de
clararle rebelde y pararle el perjuicio que 
hubiere lugar. 

Y asimismo encargo á todas las Au
toridades, tanto civiles como militares, 
dispongan la busca y captura del referi
do Simón Robledo y lo pongan á mi dis
posición caso de ser habido. 

Madrid Febrero 1879.=Nemesio Lon-
gué\=Por mandado de su señoría, Justo 
Navarro. 

0 .̂ H o s p i c i o . 

f ^ S ° r f L ? n & n ¿ y Molpeceres, Ma-
m y J n

Q e ^ndiencia do fuera de Ma-
'^f i todl i T ? e P r i m e r a instancia del 

*<*el P l 0 i 0 d e e s t a c a P i t a l -
Ua-mo 1^ 8 6 1 1 1? e d i c t °- r equisi tor ia ci-

* emplazo á Simón Robledo, 

Departamento de Emisión. 

Teneduría del Gran Libro de la Dirección 
general de la Deuda pública. 

En expediente núm. 23.936 del De
partamento y 7.485 del Negociado de 
deudas antiguas, tiene solicitado D. Jo
sé Gómez y Gómez, como apoderado de 
D. Gabino Gutiérrez Ayuso y Doña Jose
fa García Fraile, su mujer, la conversión 
del capital y liquidación de iutereses de 
la lámina del 5 por 100 no negociable, nú
mero 33.135, ders. vn. 75.224 33 ma
ravedises á favor del patronato real de 
legos de D. Gregorio Burgos en la par
roquial de Extremera; y habiéndose ex
traviado, según expone el interesado, se 
hace publico por medio de éste anuncio 
para que la persona en cuyo poder se ha
lle la presente en estas oficinas on el tér
mino de 30 dias, según se previene en la 
Real orden de 1.° de Agosto de 1865 y 
orden de 20 de Febrero de 1874;"en la 
inteligencia de que trascurrido dicho 
plazo sin verificarlo quedará nula, de 
ningún valor ni efecto y fuera de circu
lación. 

Madrid 13 de Febrero de 1879.=E1 
Jefe del Departamento, José María de 
Eulate .=V. ü B . ° = E l Director general, 
Presidente de la Junta, S. Arenillas. 

Anuncios. 
Minas de San Marcos do Bedar. 

Número 109.—En la villa de Madrid, 
á 17 de Febrero de 1879, ante mí el in
frascrito Licenciado en Jurisprudencia 
D. José García Lastra, Notario público 
del distrito de esta capital, con vecindad 
y fija residencia en ella, comparecen: 

El Excmo. Sr. D. Luis Figuera y Sil-
vela, de edad de más de 30 años, viudo, 
Ingeniero, vecino de esta villa, con cé
dula personal, que me ha exhibido, del 
distrito municipal de Buenavista, expe
dida con el núm. 1.199 en 15 de Octubre 
de 1877. 

D. Manuel Lacasa y Valdés, de edad 
de más de 30 años, casado, Ingeniero de 
Minas, veciuo de la ciudad de vera, con 
cédula personal que también me ha ex
hibido, expodida en la misma ciudad, 
señalada con el núm. 423, su fecha 27 
de Diciembre último. 

Y D. Paulo de la Peña y Morillo, de 
edad de más de 40 años, soltero, Médico-
Cirujano, vecino de Castuera, con.cédula 
personal que igualmente rae ha exhibido, 
expedida en dicho Castuera, con el nú
mero 65, en 28 del expresado Diciembre. 

Y apareciendo y asegurando los com
parecientes hallarse con la capacidad le
gal necesaria por estar en el pleuo uso 
de los derechos civiles, que manifiestan 
no tenerla limitada para formalizar este 
instrumento, de mutuo acuerdo dicen: 

1.° Que por escritura otorgada en 
esta villa de Madrid, ante el Notario Don 
Manuel García Rodrigo, el 13 de Marzo 
de 1878, D. Jacinto María Anglada y 
Ruiz y D. Ramón Orozco Segura, ambos 
por sí y el segundo además en represen

tación de otros, tenedores todos de las 
11 acciones de que se compone la Socie
dad especial minera denominada Filan
tropía, dieron en arrendamiento al com
pareciente Sr. Figuera por término de 15 
años, á contar desde 1.° de Enero del 
mismo año de 1878, las tres minas y de
masía, situadas en término de Bedar, 
provincia de Almería, que pasan á des
cribirse con arreglo á su estado actual, á 
saber: 

1. La mina nombrada Martillo se
gundo, en el cerro de la Cuevafría, de su
perficie de 12 hectáreas; lindante por Sa
liente con demasía á la mina Petróleo] 
al Norte con la mina República; al Oeste 
con terreno franco, y al Sur con la mina 
Aureliano y demasía á la mina Petróleo. 

2. La mina denominada Aureliano, 
en el pinar de Bedar, de 40.000 metros 
superficiales; liudaute por Este con la 
mina Petróleo; al Norte con la mina Mar-
tillo segundo, y al Oeste y Sur con ter
reno franco. 

3. La mina titulada Convenio, en la 
sierra del Pinar, de 250.000 metros cua
drados; liudaute al Sur con la iniua Pe
tróleo y su demasía, con las minas Blo
queo y ¡San José segundo y domasía á la 
mina Convenio', al Oeste con la mina Re
pública y con las demasías á las minas 
Petróleo y Pobreza; al Norte con dema
sía á la miua Pobreza, y al Este con las 
minas San José segundo y Dos Herma
nas, y con la demasía á la mina Con
venio. 

4. Y una demasía para la mina deno
minada Convenio, en el pinar de Bedar, 
de 13.178 metros 39 decímetros superfi
ciales; lindante al Norte con las miuas 
Dos Hermanas y Convenio; *al Sur con la 
mina Bloqueo; al Esto con la miua Re
formada al Oeste con las minas Conve
nio y San José segundo. 

2.° Que en el indicado arrendamien
to, objeto de la citada escritura de 13 de 
Marzo de 1878, se comprendieron, ade
más de las que quedan descritas, las 14 
miuas denominadas Cafe, Por bien de 
todos, Medidas extraordinarias, San
guijuela, San Fausto, Ello es preciso, 
Reformada, Aprovechado, Adriano, La
dislao, San Emilio, Riqueza vista y La 
Perdiz, y cinco demasías, á saber: una 
á la mina Café; otra á la mina Medidas 
extraordinarias; dos á la mina San Faus
to, y una á la mina Aprovechado; habién
dose verificado dicho arrendamiento por 
la suma dé 67.500 pesetas en cada un 
año, en efectivo metálico, satisfechas por 
trimestres adelantados, y además el 5 por 
100 del producto bruto de todas las clases 
de minerales que produzcan dichas minas 
en ol estado de concentración que se pon
gan para su venta, libre de todo gasto. 

3.° Que además se estipuló en la 
condición ó cláusula ,4. a de la indicada 
escritura de 13 de Marzo que si trascur
ridos los tres años primeros conviniera 
al Sr. Figuera adquirir la propiedad de 
las minas, la parte arrendadora se obliga
ba á vendérselas en precio de 800.000 
pesetas; y si trascurrido dicho plazo le 
conviniere hacer la adquisición, pagará 
un millón de pesetas; entendiéndose que 
el derecho de compra sólo podría ejercitar
lo el Sr. Figuera dentro de los 15 años 
del arrendamiento, el cual se celebró con 
otras varias condiciones que constan de 
la precitada escritura de 13 de Marzo, á 
la que ios comparecientes se remiten; en 
cuya primera copia, expedida á instan
cia del Sr. Figuera, puso el Registro de 
la propiedad de Vera la nota del tenor 
sigiente: 

«Inscrito el documento que precede, 
respecto de las minas Café, Medidas 

J extraordinarias, Aprovechado, Convenio, 
Reformada y Martillo segundo, en cuan
to á la participación que arriendan Don 
Ramón Orozco Segura, D. José de Bus
tos Jiménez y D. Francisco García Ruiz, 
á los folios 127 y 130 vueltos del libro 18 
de Bedar, fincas 1.240 y 1.241, inscrip
ciones segundas: al folio 74 del libro 15 

I del mismo pueblo, finca 934, inscripción 
4 . a ; al folio 52 del libro 12 de dicho pue
blo, ñuca 709, inscripción 3 . a ; al folio 
133 del libro 18 do antedicho pueblo, 

! finca 1.242, inscripción 4. ' ; al folio 4 
vuelto del libro 14 de tan repetido pueblo, 
finca 837, inscripción 3/, suspendiendo 

la parte que se dice corresponder cu la 
Sociedad primitiva á D. Jacinto An
glada, D. Manuel Orozco Segura, Doña 
Carmen García Agüero y sus menores 
hijos, por el defecto de no acreditarse 
este extremo, sin que tampoco resulten 
como socios en la primitiva escritura que 
se constituyó en el año de 1859. 

Queda también inscrito respecto á 
las demasías de la mina denominada 
Aprovechado, al folio 208 vuelto del 
libro 24 de Bedar, finca 1.683, ins
cripción 3. ' ; de la mina San Emilio, al 
folio 54 del libro 22 de dicho pueblo, fin
ca 1.514, inscripción 3 . a ; de la demasía 
Convenio, al folio 212 del mismo libro, 
finca 1.554, inscripción 3.*; de la mina 
Ladislao, al folio 217 de dicho libro, ñu
ca 1.555, inscripción 3 . a ; de la mina Au
reliano, al folio 221 de antedicho libro, 
finca 1.556, inscripción 3."; de la dema
sía á Café, al folio 226 de antedicho pue
blo, fiuca 1.557, inscripción 3. ' ; demasía 
á Medida extraordinaria, al folio 237 de 
tan repetido libro, finca 1.559, inscrip
ción 3. ' ; demasía á San Fausto, al folio 
241 de susodicho libro, finca 1.560, ins
cripción 3.*; de la mina Adriano, al folio 
242 del libro 22, finca 1.562, inscripción 
3 . a ; de la demasía á San Fausto, al folio 
38 del libro 21 de antedicho pueblo, fin
ca 1.437; de la miua Riqueza, vista al fo
lio 137 del libro 18, finca 1.243, y de la 
mina Perdiz, al folio 59 del libro 21, fin
ca 1.442, inscripción como aquellas ter
ceras. Suspendiendo los registros mine
ros San Fausto, Allá veremos, Por bien 
de todos, Ello es preciso y Sanguijuela 
por el defecto subsanable de no resultar 
á nombro de la Sociedad ni de los señores 
que las arricudau, devolviendo por lo tan
to el documento al interesado para su 
subsanacion en el término de 30 dias. 

Vera 31 de Agosto de 1878.=José • 
Fernandez Strada.=Hay un sello.» 

4.° Que por escritura otorgada ante 
mí en el dia de hoy, los tres señores com
parecientes han formado y fundado una 
Sociedad con la denominación de Minas 
Plomizas del Pinar de Bedar, en la que 
figuran con otras las precitadas 14 minas 
y cinco demasías, que con las tres minas 
y una demasía descritas en la presente 
escritura fueron objeto de la mencionada 
de arrendamiento de 13 de Marzo de 1878; 
habiéndose establecido en la base 4 . ' de 
la condición 1. a de la indicada escritura 
de fundación de Sociedad, que en el caso 
de quo la misma, usando del derecho es
tablecido en la clausula 4 . a de la citada 
escritura de 13 de Marzo, compre todas 
las minas y demasías en ella arrendadas, 
lo hará bajo la baso precisa de quedar 
obligado á vender al Sr. Figuera ó quien 
su derecho tenga ó represente las miuas 
Martillo segundo, Aureliano y Convenio 
y la demasía á esta última, mediante el 
abono que el Sr. Figuera ó su derecho-
habiente hará del 10 por 100 del precio 
de compra de todas las dichas minas y 
demasías arrendadas en la escritura de 
13 de Marzo, con más otro 10 por 100 de 
ese mismo 10 por 100, ó lo que es lo mis
mo, ese abono consistirá en el 11 por luu 
de la totalidad del referido precio de 
compra, subsistiendo la obligación esta
blecida en dicha base 4 . a a favor del se
ñor Figuera, y el correlativo derecho 
de éste á la compra hasta ol 1.° de 
Euero 1893, pudiendo el Sr. Figuera en 
cualquier tiempo hasta la misma fecha 
realizar la adquisición de las tres minas 
y demasía. 

5.° Que los tres comparecientes seño
res Figuera, Lacasa y Peña han conve
nido formar y fundar, como por la pre
sente escritura, en la vía y manera que 
más haya lugar, otorgan que forman y 
fundan una Sociedad minera con la de
nominación de Minas de San Marcos de 
Bedar, siendo su objeto la explotación y 
beneficio de las expresadas minas Marti
llo segundo, Aureliano y Convenio, y la 
demasía á esta última, bajo las condicio
nes siguientes: 

Condición 1." El Excmo. Sr. D. Luis 
Figuera v Silvola aporta á la Sociedad 
los derechos y obligaciones que produce 
respecto del mismo la escritura de arren
damiento de 13 de Marzo de 1878, en 
cuanto á las tres minas y demasía de 
otra quo acaban de citarse, y también 
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aporta el derecho do compra de las mis
mas minas y domasía establecido á Era 
favor ou la base 4." do la condición 1. a 

do la escritura de fnndacion do la Socie
dad Minas Plomizas del Pinar de Be-
dar, de que se ha hecho referencia, todo 
bajo l:is busos, reservas y con bis modi
ficaciones siguientes: 

L El Sr . Pignora se resorva un 5 
por 100 do los productos brutos que de 
las mismas tres minas y demasía descri
tas ou la presento escritura se extraigan, 
aparte del otro 5 por 100 que hay que 
entregar á la Sociedad propietaria, y en 
la misma forma y condiciones que ésta 
debe recibirlo. 

Esta cláusula dejará de surtir efecto 
desdo el momento en que la Sociedad 
Minas Plomizas del Pinar de Bedar 
verifique la compra de todas las minas y 
sus demasías, arrendadas en la escritura 
do 13 do Marzo do 1878. 

Llogado el caso de esa compra por la 
Sociedad de Minas Plomizas del Pinar 
de Beda?, la Sociedad que se forma en 
la presente escritura podrá ejercitar des
de luego por sí, como causa-habiente del 
Sr. Figuera, hasta el l.° de Enero de 
1803 en cualquiera tiempo durante ese 
plazo el derecho do compra á aquella 
Sociedad «le las tres minas Martillo se-
ffundoy Aurcliano y Convenio, y de la 
demasía á esta última, entripando á la 
Sociedad Minas Plomizas del Pinar de 
Bedar el 11 por 100 de la totalidad del 
precio en que esta última Sociedad haya 
adquirido todas las miuas y demasías 
arrendadas en la predicha escritura de 
13 de Mareo, con arreglo á lo estableci
do en la base 4.* de la condición 1 . a de 
la escritura tío fundación de la Sociedad 
Minas Plomizas del Pinar de Bedar. 

2 . a Mediaute á que no se aporta :i la 
presento Sociedad más que el arrenda
miento de las minas Martillo segundo, 
Aurcliano y Convenio, y la demasía á 
esta última además del derecho de com
pra de las mismas, sólo queda obligada 
esta Sociedad á satisfacer á la Sociedad 
Filantropía el 10 por 100 del canon fijo 
de arrendamiento estipulado en la cláu
sula 3 . a de la escritura de 13 de Marzo 
de 1878, y el 5 por 100 de los minerales 
que se extraigan de las mismas tres mi
nas y demasía, aparto del otro 5 por 100 
que va estipulado para el Sr. Figuera en 
la base anterior. 

Condición 2 . a La Sociedad que so 
forma en esta escritura reintegrará al se
ñor Figuera absolutamente todos los 
gastos hechos por el mismo desde el orí-
gen de este negocio respecto de las tres 
minas y una demasía descritas en esta 
escritura, según cuenta debidamente jus
tificada, que presentará en la primera 
junta general de esta Sociedad. 

De dichos gastos se descontará' é im
putará como parte de reembolso de ellos 
el producto de los minerales vendidos. 

En la misma junta general quedará 
acordada la forma en que el reintegro 
deba hacerse. 

Condición 3 . a La Sociedad fundada 
en la presente escritura se regirá por los 
siguientes 

ESTATUTOS. 

Artículo 1.° La Sociedad so denomi
na Minas de San Marcos de Bedar, y su 
objeto es la explotación y beneficio de 
las tres minas denominadas Martillo se-
y mido, Aurelianoy Cemento, y de la 
demasía á esta última, sitas todas eñ tér
mino de Bedar, provincia de Almería. 

Art. 2.° El domicilio do la Sociedad 
es Madrid. 

Art. 3.° La duración de la Sociedad 
será desde el dia de hoy hasta 1.° de 
Enero de 1893; pero si se realiza la com
pra de las tres miuasy do la demasía por 
la Sociedad antes de espirar el término 
que acaba de fijarse, la duración será 
por tiempo indefinido. 

Art. 4." El capital social se divido en 
100 acciones, todas iguales en derechos 
y obligacioucs,-y estarán representadas 
por láminas nominativas de numeración 
correlativa dol 1 al 100, firmadas por ol 
Presidente, Vicepresidente y Secretario-
Contador. 

Las acciones serán trasforiblcs por 
medio de endoso con oficio dirigido al 
Prosidcuto, el cual pondrá ol pase á Con
taduría para que ésta tome razón do ello 
si la acción trasferida está corriente en 
el pago do dividendos pasivos. 

Las trasforencias uo tendrán efecto 
legal en la Sociedad si no resultan iuscri-
tas en ol libro de inscripciones que llova-
rá la misma. 

Art. 5.° La falta de pago do cual
quiera dividondo pasivo anuuciado en la 
Gaceta de Madrid produce la pérdida y 
caducidad do toda acción por la qne no 
so satisfaga la cuota correspondiente en 
la Tesorería de la Sociedad dentro de 15 
dias naturales, contados desde el siguien
te al de la publicación. 

Art. 6.° E3 socio todo el que posea 
uua acción, y cada acción representa 
un voto. 

Art. 7.° La Sociedad será regida por 
un Consejo do administración. La elec
ción de los cargos de éste pertenece á la 
junta general. 

E l Consejo de administración se com
pondrá de tres individuos, con las deno
minaciones de Presidente, Vicepresidente 
y Secretario-Contador. 

Podrá ser aumentado hasta cinco el 
número de individuos del Consejo por la 
junta genoral. 

Habrá do3 suplentes para reemplazar 
á los individuos del Consojo en los casos 
de enfermedad, ausencia ú otros análo
gos. Todos estos cargos serán bienales, 
pudiondo ser reelegidos si así lo acordase 
la junta general; pero ol primer ejercicio 
comprenderá además lo que resta del año 
de 1879. 

Art. 8.° Las atribuciones de cada uno 
de estos cargos se consignarán en el re
glamento que se expresa eh el art. 13. 

Art. 9.° Si la Sociedad en junta ge
neral lo estima conveniente, podrá nom
brar una Gerencia, en cuyo caso ol Con
sejo de administración ejercerá las fun
ciones de una Junta de vigilancia, cuyas 
atribuciones consistirán en examinar las 
cuentas y los proyectos de labores que 
deberán serle sometidos al principio de 
cada ejercicio, y autorizarlos si lo estima 
conveniente. 

Art. 10. En el mes do Marzo de cada 
año se celebrará junta general ordinaria, 
que se amiuciará en la (¿aceta tie Madrid 
con ochó dias do anticipaciou cuando 
menos, además de celebrarse Jas extraor
dinarias que determine el Consejo de ad
ministración, ó soliciten socios que re-
unan entre todos 20 acciones por lo me
nos. 

La convocatoria de las extraordina
rias se- hará también por la Gaceta de 
Madrid con ocho dias al menos de anti
cipación. 

Art. 11. Las resoluciones ó acuerdos 
de la junta general son firmes y obligan 
á todos los socios: se tomarán por mayo
ría absoluta de votos, salvo para la diso
lución anticipada de la Sociedad, que 
serán nocesarios al menos los votos de 
tres quintas partes de socios que repre
senten las tros quintas partes de las ac
ciones en circulación. 

Art. 12. No podrá celebrarse junta 
geueral de primera convocatoria sin estar 
representadas al menos la mitad más una 
del total de las acciones que componen 
la Sociedad; pero en el caso de que una 
primera convocatoria no diere este resul
tado, se convocará por segunda vez para 
celebrar la junta lo más pronto 15 dias 
después dol fijado en la primera convo
catoria, y sus acuerdos serán válidos y 
obligatorios, cualquiera que sea el núme
ro de acciones representadas, siempre 
que se tomen por mayoría absoluta de 
votos concurrentes. 

Art. 13. En junta general extraordi
naria se aprobará un reglamento, obliga
torio para todos los socios. Podrá tam
bién aprobarse en junta general ordinaria, 
siendo preciso en ambos casos designarlo 
eu el auuucio do convocatoria. 

DISPOSICIÓN TRANSITOlílA. 

Por excepción del art. 10, la convo
catoria á la junta general para elección 
dol primer Consejo de administración y 
varios asuntos hoy pendientes, excepto 

para la aprobación del reglamonto, so 
hará por medio de papeletas á domicilio, • 
recogiendo recibo que acredito haber si
do entregadas. 

Bajó cuyas condiciones y estatutos 
queda formada y fundada la Sociedad 
Minas de Han Marcos dé Bedar, y en 
este acto suscribon loa otorgantes las" 100 
acciones de la misma, á saber. 50 accio
nes el Sr. Figuera, 48 el Sr. Lacasa y 
las dos restantes el Sr. Peña. 

En cuyos términos queda formalizada 
la presento escritura y consentida por 
los comparecientes, haciendo constar yo 
ol infrascrito Notario: 

1.° Que advertidas las partes de la 
conveniencia de que previamente al otor
gamiento de esta escritura so inscribiese 
la do arrendamiento de 13 deMarzo de 1878 
respecto de las tres minas y demasía á 
una do ellas que se han descrito, snbsa-
nando los defectos que impidieron .la ins
cripción completa do la misma escritura, 
según resulta de la nota preinserta del 
Registro de la propiedad, sin cuya urévia 
iuscripcion no se verificará la de la pre
sente escritura, han manifestado que op
taban por no esperar á ello por sor su 
voluntad que se formalizara la presente 
escritura desde luego, no obstante la fal
ta de La indicada iuscripcion previa, pro
poniéndose sin embargo los mismos des
pués gestionar y practicar lo que fuere 
mouester para que dicha inscripción se 
efectúe con ol fin de que luego ge ins
criba esta escritura, sin porjuieio de ins
cribirla parcialmonto.eu cuanto sea po
sible. . . . i . - - . . 

2.° Que he advertido igualmente que 
es preciso pagar á la Hacienda pública 
el impuesto de derechos reales y tras
misión de bioues que devenguo este ins
trumento, para lo que se preseutará á 
liquidación dentro del término do 80 dias, 
contados desde el de mañana, bajo la pe
na del 10 por 100 sobre la cuota liquida
da si se satisface dentro de un término 
igual al del plazo ya trascurrido, y de 
2o por 100 si no se pagase hasta después 
de haberse pasado este doble término. 

V 3.° Que asimismo he advertido que 
sin inscribir esta oscritura ou ol Registro 
de la Propiedad no será admitida cu los 
Juzgados y Tribunales ordinarios ni es
peciales, en los Consejos ni eu las ofici
nas del Gobierno, si el objeto do la pre
sentación fuese hacer efectivo en perjui
cio de tercero el derecho que debió ser 
inscrito, salvos los dos casos de excep
ción comprendidos en él art. 396 de la 
ley Hipotecaria. 

Tal es la escritura que otorgan los 
tros señores comparecientes, á quienes 
doy fe conozco y firman en unión de los 
testigos de la misma D. Julián Hernán
dez y García y U. Valeriano Hurguete, 
ambos de esta vecindad; habiéndola leí
do yo el Notario á presencia de todos 
ellos, que ronunciarou el derecho que les 
advertí tenían para leerla por sí; de todo 
lo cual igualmente doy fe yo el dicho 
Notario, que signo, firmo y rubrico. = 
Luis Figuera y Silvela.«Manuel Lacasa 
y Valdés.=Paulo de la Peñay Mdrillo.^s 
Julián Hernández y García.=Valeriano 
Burguete.=(Está mi signo.)«Licencia
do José García Lastra.=(Está mi rú
brica.) 

Es primera copia do la escritura por 
mi autorizada, uúm. 109 de mi protoco
lo corriente de instrumentos públicos^ 
de quo doy fe para la Sociedad Minas 
ds San Múreos de Bedar en un pliego 
del sello 1.°, señalado con el núm. 8.643, 
y ocho del sello 11.°, también señalados 
con los números del 1.717.858 al 86ó; y 
lo signo, y firmo y rubrico en Madrid á 
l . °do Marzo de 1879.=(Está mi sig-
uo.)=Liceuciado José García Lastra.= 
(Está mi rúbrica.) 

Número 110.—En la villa de Madrid, 
á 17 de Febrero do 1879, ante mí el in
frascrito D. José García Lastra, Licen
ciado en Jurisprudencia, Notario público 
dol distrito de esta capital, con vecindad 
y fija residencia ou ella, comparecen: 

El Excmo. Sr. D. Luis Figuera y Sil-
vela, do edad de más do 30 años, viudo, 
Ingeniero, vocino de esta villa, cou cé
dula persoual que me ha exhibido del 
distrito municipal de Üuenavista, expe-

didá con ol núm. l.iou m 

de 1877. ™ e t l l o d e 
D. Manuel Laeasa v 

cédula p e r s o n a l u también V <** 
e x p e d i d a W l a m K ^ e í 

Jalada con el núm. 423 Z ^ ^ t e -
Diciembre último. ' S t t f e ( ^ n t 

Y 1). Paulo de la Peni v u 

Cirujano, vecino de C a á u e K * ^ -
personal que igualmente m?h£wS}fe 
expedida eu dicho CastuerI * * 
r o 6 5 e n 2 8 d e l e x p r e s a ; r D S Q ; o ^ : 

Lo cual consignada, W t £ ? 2 -
comparecientes me requieren ¡ J ? * 
haga constar los extremos ¿ ¿ ¡ E L * 

Primero. Que por escri turautjL 
ante mí en el dia do hov h o n 
una Sociedad con la denomine* i r k 

de San Marcos * Bedar, ffififi" 
la explotación y beneficio de las 2 * 
demasía situadas en término de¿^ 1 

provincia de Almería, que so d o s S 
en la misma escritura, coronóme* 
dicha Sociedad de 100 á c c i o S t h T ; 
suscrito en el acto del otórgamelo £ 
dicha escritura los señores compareció 
tes, á saber: 50 accionos' el Sr Fifroeri 
48 0 ^ Lacasa y las dos restantes ri 

Y 2.° Que en su virtud, con arre*!, 
á lo dispuesto en el artículo 3. 0 de la lev 
do 19 do Octubre de 1809, los tres sefiorú 
comparecientes por la présente teclaña 
constituida la expresada .Sociedad \fi%¿t 

de San Marcos de Bedar. 
Y á instancia de los mismos, extiendo 

e 3 t a acta, que firman, habiéndola leido j 
presencia de iodos después de advertirlo 
del derecho que tienen para leerla por u; 
de todo lo cual y de que les coapseo doy 
fe yo el Notario que firmo y rttbrico.= 
Luis Figuera y Silvela.=Manupí Lam* 
y Valdés.=Paulo de la Peña y Mor. 
Licenciado José García Lastra.^ 
mi rúbrica.) 

Es copia del acta por mí autorifai», 
número 110 de mi protocolo corriente 
instrumentos públicos, de que doy fe, pa
ra la Sociedad Minas de San Sfdrcot i* 
Bedar, en este pliego sello ID.*, y le 
signo, firmo y rubrico on Madrid 
de Marzo de 1879.=(Está mi signo.)-
Licenciado José García Lastra.»^*" 
mi rúbrica.). 

Minas Plomizas de Pinar de Bedar. 

Número 107 . - Iv . la villa .le M-» •' 
á 17 de Febrero de 1879, ante mí d-in
frascrito Licenciado *J*W 
D. José García Lastra, M £ £ 
del distrito de esta capital, con % 
y fija residencia en ella, coffl£J««.a. 
* l i l K x c m o . S r . ü . L n i s t . ^ 
vela, de edad de más de «T w » V ™ ¿ 
Ingeniero, vecino de esta villa, cj 
dula personal que m e r * * W * 
distrito municipal de Buena 
dida con el núm. 1.199 en l o d e W » 
de 1877. ¿ 9 ed*¿ 
. ü . Manuel Lacasa y ™«®¿™#> * 
de más de 30 años, casado, MB«» ^ 
Minas, vecino de la c i u d a d ^ d ^ « j ^ 
cédula personal qnctambí*me. 

lada con el num. 42¿, su i 
Diciembre último. Mori»*'. 

Y 1). Paulo de la J * , 

Cirujano, vecino de ^f»*% 
personal que ¡*f™"¿gS» ¿*f 
espedida eu dicho C a s t ^ ; r n l C [ e m k « - -

Y apareciondo y ase-u a C l dtf £ 
parecieres to^™£$0*>+$ 
L l necesaria por *M¿n*lft*»* 
Z derechos ^ ^ S ^ 
tenerla limitada ^ ™ * t A o di<** ^ 
truniento, de ^ Z ^ ^ 

i o QQe por escritora o ^ , 
taVillaae Madrid ante 
Manuel García R ^ 0 ^ 
do 1878. D. J w l u

í S ^ 5 e g a ^ f í l 9 -S E * y D. llamón Orozco^^^ ^ 
por si, y el todos 
[ación dootroB W ^ ^ n o la ¿ « ^ 
acciones de ^ í j S i * ospecialmmeradoüom ¡g c ó l t í ^ 
dieron en arrendamn-» 
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^ ^ t , - ^ P r a por término de 15 años,_á 
F , , ? « a 1 ü de Enero del mismo ano 

*£*1»ú otra, que se citarán, las 
* l 8 ! í 8 , C a s i a s situadas en término.de 
ff¡°83 Provincia de Almería, que pasan 

con arreglo á su estado ac-

Minas. 

¡ L a mina nombrada Café, en el 
1 l AA Gato, cumbre del medio, de 

a v a r a s superficiales, ó sean 13.974 
TI decímetros cuadrado?; lindan-

* e Tí&tecon su demasía; al Mediodía 
* i . m i n a i W veremos; *\ Norte con 
f t talada es preciso, y al Oeste 
1» "mina Confianza. 
^ La mina nombrada Por bien de to-

'" -o el mismo Barranco del Gato, de 
* l superficie que la anterior; lindante 
* ° Este con la mina San Francisco y 
f ¡nasfa de la mina San Fausto, y al 
• Oeste y Norte con la mina Demasía. 

w í La m m a nombrada Medidas ex-
J'ordinarias, en la Sierra del Barranco 
¡A Gato al Puente, de igual superficie 
¡Tac la anterior; lindante al Norte y Este 
L j su demasía; al Sur con la mina Apro-
Zchado y demasía á esta misma mina, y 
jl Oeste cou esta demasía y con la mina 
n¿f Hermanas. 

4 La mina nombrada Sanguijuela, 
e n el Barranco de San Antonio Abad, de 
ipial superficie que la anterior; lindante 
por Poniente con la mina Mentira; al 
Efte con la mina Heredia: al Norte con 
demasía á la mina Pobreza, y al Sur con 
demasía á la mina Medidas extraordi
narias. ¡ 

ó. La mina San Fausto, eu Sierra de 
Bedar, paraje llamado Barranco de las 
Palomas, de igual suporficie que la an
terior; lindante al Este con la mina La 
Rtfoma, y al Sur, Oeste y Norte con las 
demasías de la misma mina San Fausto. 

6. La mina nombrada Ello es preciso, 
Inteí ¡única, en el Barranco del Gato, 
paraje llamado de la Gamberra, de igual 
«perficie que la anterior; lindante por 
OfitejSur cou su demasía^ y al Oeste y 
Norte cou demasía de la mina Porvenir. 

7. -Lamina nombrada Allá, veremos, 
¡ates Esperanza, en el Barranco del Ga
to, de igual superficie que la anterior; 
ümlanto por Este con las demasías Café 
y San Fausto; al Norte con la mina Café, 
y al Oeste y Sur cou la demasía á la mi-

Aprovechado. 
8. La mina titulada Reformada, en 

f ierra del Pinar, de 140.000 metros 
«adrados; lindante al Norte con la mina 
**w Semanas; al Este con las denomi
n a s Aprovechado, Infalible y Suerte; 
•» Í W con demasía á mina Bloqueo, v al 
*¡w con esta misma y con la mina Úon-
• eJ ,° 13Q demasía. 

• La mina denominada Aprovechado, 
1¡/|,ík?SIDa 3 ¡ e r r a ( l l u ' 1 : 1 anterior, de 
- -wu metro3 superficiales; lindante al 
¡ 5 * 2 'a mina San Emilio, y demasía 
demS¡na S u e r t * ¡ a l Oeste con la misma 
«aatíi T\°°a1a m i n a R*Mmaia y de-
Korte ? m i s r a a m i n a Aprovechado; al 
l i j S ^ V 8 ] * d e m a s í a y con demasía á 
j t l p j Laf¿ y demasía á San Fausto, 
^ - « e con la mina La Reforma y de-

10 i m m a San Fausto. 
••«lPin m i n a donominada Adriano, 

\ d e B e d a r > d e superficie de 
&¡ '• l m d a D t e ú Este con la 

con la mi-
U ^ ? » y su demasía; al Oeste con 
frao^ * Bloqueo y con terreno 

j ¡ ' 7 al Sur con terreno franco, 
•kfcópin* * ? Í Q a t i t u l a d a Ladislao, en 
SpWÍ*? , B e d a r > d e 8 0 - 0 ( W metros 
f ^ « . í , s L l m d a n t e a l Sur con la mina 

l * o r t e y Oeste con la mina 
12. \j¡ a l E s t e con terreno franco. 

? « i B a ^ l n a d e D O m i n a d a San Emilio, 
í ^ d e d e l o s Corrales, de super-

S- 1 * italÍr'ro.techad°; ti Sur con la 

^ ' n a ¿ ; o
a

f
m i ? a W * M i y demasía 

^ 0 3 ^ e c L c a de Ale 
* a ° 8 «"perfil, A C 0 í m a ' d e 8 0 0 - ^ Ó 

dimito y demasía ala 

mina Bloqueo; al Oeste con la mina 
Adriano; al Este cou la mina Xena, y 
al Sur con terreno franco. 

14. La mina denominada La Perdiz, 
en la Rambla de la Barrilla, de superficie 
de 800.000 metros; lindante por todos 
puutos con terreno franco. 

15. Una demasía para la mina Café, 
en el Barranco del Gato, de 13.251 me
tros 00 centímetros superficiales; lindan
te al Norte ron la mina Descuido de 
Pérez; al Sur con la misma mina Café; 
al Oeste con la mina Confianza, y al Sud
este y Nordeste cou la mina Ello es 
preciso. 

16. Una demasía para la mina de
nominada Medidas extraordinarias, en 
el Barranco del Gato, de superficie de 
53.846 metros tres centímetros; lindante 
al Norte con las minas Sanguijuela, He
redia, Pobreza, Confianza, Café y Allá 
veremos; al Sur con las minas Dos Her
manas y Aprovechado y con la demasía 
de esta última; al Este con las miuas 
Allá veremos, Café y Confianza; al Oeste 
con las miuas Heredia, Mentira, Apro
vechado y demasía de esta última, y al 
Noroeste y Sudeste con la mina Medidas 
extraordinarias. 

17. Una demasía para la denominada 
de San Fausto, de 17.503 metros 06 de
címetros superficiales; lindante al Norte 
con la mina San Francisco, la mina San 
Fausto y demasía de esta última; al Sur 
cou la misma mina San Fausto y La 
Reforma; al Este con la mina La Refor
ma, y al Oeste con las minas Por bien de 
todos, San hausto y Aprovechado. 

18. Otra demasía á la misma mina 
San Fausto, de 21.896 metros 36 decí 
metros superficiales; lindante al Noroeste 
con la mina Ello es preciso: al Norte con 
las minas Ley, Café y Allá veremos; al 
Este con las minas San Fausto, Por bien 
de todos, San Francisco y Ley; al Sur 
con las minas Café, San Fausto y Por 
bien de todos, y al Oeste con las minas 
Café, Allá veremos y Aprovechado. 

10. Y una demasía para la mina de
nominada Aprovechado, en el Pinar de 
Bedar, de 25.408 metros 18 decímetros 
superficiales; Mudante al Norte con la mi
na Dos Hermanas; al Sur con las minas 
Aprovechado y Reformada; al Este con 
la miua Aprovechado, y al Oeste con las 
minas Dos Hermanas y Reformada. 

2.° Que eu el indicado arrendamiento, 
objeto de la citada escritura de 13 de 
Mar/o de 1878, se comprendieron, ade
mas de las que quedan oVscritas, las mi
nas deuominadas Martillo segundo, Au-
reliano y Convenio, y una demasía á esta 
última; habiéndose verificado el arrenda
miento, según la condición ó cláusula 3/ 
de la misma escritura, por la suma de 
67.500 pesetas en cada un año, en efectivo 
metálico, satisfechas por trimestres ade
lantados, y además el 5 por 100 del pro
ducto bruto de todas las clases de minera
les que produzcan dichas miuas en el es
tado de concentración que se pongan 
para su venta, libre de todo gasto. 

3.° Que además se estipuló en la con
dición ó cláusula 4 . a de la menciona
da escritura de 13 de Marzo que si tras
curridos los tres años primeros convinie
ra al [Sr. Figuera adquirir la propiedad 
de las miuas, la parte arrendadora se 
obligaba á vendérselas en precio de 
800.000 pesetas; y si trascurrido dicho 
plazo le conviniese hacer la adquisición, 
pagará un millón de pesetas; entendién
dose que el derecho de compra sólo podría 
ejercitarlo el Sr. Figuera dentro de los 
15 años de arrendamiento, el cual se cele
bró con otras varias condiciones que cons
tan de la precitada escritura de 13 de 
Marzo, á la que los comparecientes se re
miten; en cuya primera copia, expedida á 
instancia del Sr. Figuera, puso el Regis
tro de la propiedad de Vera la nota del 
tenor siguiente: 

«Inscrito el documento que precede 
respecto de las minas Café, Medidas ex
traordinarias, Aprovechado, Convenio, 
Reformada y Martillo segundo, en cuan
to á la participación que arriendan Don 
Ramón Orozco Segura, I). José de Ben-
tos Jiménez y D. Francisco García Ruiz, 
á los folios 117 y 130 vueltos del libro 18 
de Bedar, fincas 1.240 y 1.241, inscrin-

l ciones segundas; al folio 74 del libro 15 

de dicho pueblo, fiuca 934, inscripción 
4.*; al folio 52 del libro 12 de dicho pue
blo, finca 709, inscripción 3.*; al folio 133 
del libro 18 de antedicho pueblo, finca 
1.242, inscripción 2. a ; al folio 4 vuelto 
del libro 14 de tan repetido pueblo, finca 
837, inscripción 3.* Suspendiendo la par
te que se dice corresponder en la Socie
dad primitiva á D. Jacinto Anglada, Don 
Mauuel Orozco Segura, Doña Carmen 
García Agüero y sus menores hijos por 
el defecto de no acreditarse este extre
mo, sin que tampoco resulten como so
cios eu la primitiva escritura que se cons
tituyó en el año de 1859. 

Queda también inscrito respecto á las 
demasías de la mina denominada Apro
vechado, al folio 208 vuelto del libro 24 
de Bedar, finca 1.683, inscripción 3 . a ; de 
la miua San Emilio, al folio 54del libro 
26 de dicho pueblo, finca 1.514, inscrip
ción 3.*; de la demasía Convenio, al folio 
212 del mismo libro, (inca 1.554, inscrip
ción 3.*; de la mina Ladislao^ al folio 217 
de dicho libro, finca 1.555, inscripción 
3. ' ; de la mina Aureliano, al folio 221 
de antedicho libro, finca 1.556, inscrip
ción 3 . a ; de la demasía Café, al folio 226 
de antedicho pueblo, fiuca 1.557, ins
cripción 3 . a ; demasía á Medidas extraor
dinarias, al folio 237 de tan repetido 
libro, finca 1.559, inscripción 3 . a ; de
masía á San Fausto, al folio 241 del su
sodicho libro, finca 1.560, inscripción 3. ' ; 
de la mina Adriano, al folio 242 del libro 
22, finca 1.562, inscripción 3 . a ; de la de
masía á San Fausto, al folio 38 del libro 
21 de antedicho pueblo, finca 1.437; de 
la mina Riqueza vista, al folio 137 del 
libro 18, finca 1.443, y de la mina Per
diz, al folio 59 del libro 21, finca 1.442, 
inscripciones como aquellas, 3 . a Suspen
diendo los registros mineros San Faus
to, Allá veremos, Por bien de todos, Ello 
es preciso y Sanguijuela por el defecto 
subsauable de no resultar á nombre de la 
Sociedad ni de los señores que las arrien
dan, devolviendo por lo tanto el docu
mento al interesado para su subsanacion 
en el término de 30 días. 

Vera 31 de Agosto de 1878.=José 
Fernandez Strada.=Hay un sello. 

4.° Que en escritura otorgada en la 
ciudad de Vera ante el Notario D. Fran
cisco Jiménez Soto el 31 de Enero del 
corriente año de 1879, D. Carlos Huelin 
Larrain, en representación de la casa de 
comercio G. H. Huelin en liquidación, 
ó sea la testamentaría del Excnio. señor 
I). Guillermo Henrique Huelin, dio en 
arrendamiento al Sr. Figuera por térmi
no de 15 año3, acontar desde el domingo 
do Resurrección, 13 de Abril próximo, 
queconcluirá en igual dia y mes de 1894, 
las cinco minas en el paraje del Pinar, 
término también de Bedar, que según 
su estado actual son á saber: 

1. La Infalible, de seis pertenencias 
que comprenden 60.000 metros cuadra
dos, sita eu el Barranco de la mina Gran
de, lindante Sur con la demasía á la mi
na Bloqueo; á Oeste con la mina Re
formado; al Este cou la mina San Emi
lio, y al Norte con demasía á la mina 
Suerte. 

2. La Confianza, en el Barranco del 
Gato, de seis* pertenencias; lindante al 
Sur y Oeste con demasía á la miua Medi
das extraordinarias; al Norte con la mi
na Pobreza, y al Este con la mina Por
venir y demasía á la mina Café. 

3. "Dos Hermanas, en los Cerrillos de 
San Antonio el Alto, de superficie 4 áreas 
20 centiáreas; lindante á Levante con la 
mina nombrada Medidas extraordina
rias y demasía á la mina Aprovechado; 
á Sur con la mina Reformada; á Oeste 
con la mina Convenio, y á Norte con la 
mina Mentira. 

4 . Suerte, antes Amparo, en el para
je Derramadores del Barranco de la Mina 
Grande, caídas del Llano del Almacén, 
de superficie una hectárea con 40'áreas; 
lindaute á Oeste con la mina Reforma
da, y por los demás puntos con la dema
sía á la mina Suerte, en tramitación. 

Y 5. Heredia, en Cerro del Manco, 
de tres hectáreas y 45 áreas de superficie; 
lindante á Oeste con la mina Sanguijue
la: á Norte con la mina Pobreza, y á 
Este y Sur con la mina Medidas extraor-
aipurias 

5.° Que el arrendamiento objeto de la 
referida escritura de 31 de Enero último 
se verificó por la suma anual de 41735 
pesetas 85 céntimos, pagadera en metá
lico por trimestres adelantados, y además 
el o jjur 100 del producto bruto de todas 
las clases de minerales que produzcan las 
cinco minas en el estado de concentra
ción que se pongan para su venta, libre 
de todo gasto. 

6.° Qué además se estipuló en la mis
ma escritura de 31 de Enero que si antes 
de trascurrir los tres años primeros del 
arrendamiento conviniere al Sr. Figuera 
adquirir la propiedad de todas las minas 
arreudadas, la casa Huelin se obligaba á 
vendérselas eu precio de 56.103 pesetas 
57 céntimos y medio; y si trascurrido ese 
plazo conviniese al Sr. Figuera hacer la 
adquisición, eutónces pagaría como pre
cio la suma de 76.160 pesetas 71 cénti
mos, jenteudiéudose que el derecho de 
compra sólo podría ejercitarlo el Sr. Fi
guera dentro de los 15 años del arriendo, 
el cual se verificó con otras varias condi
ciones que constan de la mencionada es
critura, á la que los comparecientes se 
remiten; resultando de uua de ellas que 
como quiera que la concesión de las mi
nas Dos Hermanas, Suerte y Heredia no 
se hizo al fiuado Excmo. Sr. D. Guiller
mo Henrique Huelin, sino á la casa de co
mercio de los Sres. Hijos de 1). Manuel 
Agustín Heredia, de Málaga, si bien la 
casa Huelin venía disponiendo de ella? 
como dueña, se pactaba que si al ulti
marse este incidente entre ambas casas 
las mismas tres minas Dos Hermanas, 
Suerte y Heredia pasaban definitivamen
te al dominio de la de Heredia, subsisti
rían el arrendamiento y la promesa de 
vender con tanta eficacia como ?i sobre 
su propiedad no existiese la duda consig
nada acerca si pertenecen á la casa de 
Heredia ó á la testamentaría de Huelin; 
pero que si, lo que no era de esperar, las 
tres minas ó alguna de ellas quedaran de 
hecho en el dominio de la casa Heredia, 
se tendría por no otorgada la promesa de 
vender en cuanto á las tres repetidas mi
nas, y cesaría su arrendamiento desde la 
fecha en que sobreviniera tal suceso, mas 
no antes, estableciéndose, finalmente, 
que como por esto motivo y por no ha
berse ultimado la partición de bienes del 
ExCffld. Sr. D. Guillermo Henrique Hue
lin, no era inscribible el arrendamiento, 
los otorgantes se obligaban á cumplir la 
escritura y considerarla sin el requisito 
de la inscripción tan firme, valedera y 
obligatoria como si con él estuviera re
vestida, sin perjuicio de qne buenamente 
practicarían lo necesario para el logro de 
esta formalidad. 

7.° Que los tres comparecientes seño
res Figuera, Lacasa y Peña han conve
nido el formar y fundar, como por la pre
sente escritura, en vía y la manera que 
más haya lugar, otorgan que forman y 
fundan una Sociedad minera con la deno
minación de Minas Plomizas del Pinar 
de Bedar, siendo su objeto la explotación 
y beneficio de todas las minas y sus de

masías que se han descrito, comprendidas 
en las mencionadas escrituras de 13 de 
Marzo de 1878 y 31 de Enero último, cou 
exclusión por consiguiente de las minas 
llamadas Martillo segundo, Aureliano y 
Convenio, y la demasía á esta última, ba
jo las condiciones siguientes: 

Condición 1. ' El Excmo. Sr. D. Luis 
Figuera y Silvela aporta á la Sociedad 
los derechos y obligaciones que producen 
respecto del mismo las citadas escrituras 
de 13 de Marzo de 1878 y 31 de Enero úl
timo, bajos las bases, reservas y con las 
modificaciones siguientes: 

1 . a El Sr. Figuera se reserva respecto 
de las minas compreudidas en la escritu
ra de 13 de Marzo de 1878, descritas en 
la presente y cuya explotación y benefi
cio es objeto de esta Sociedad por ella for
mada, un 5 por 100 de los productos bru
tos que de dichas minas se extraigau, 
aparte del 5 por 100 que hay que eutre-
gar á la Sociedad propietaria, y en la 
misma forma y condiciones que ésta de
be recibirlo. 

Esta cláusula dejará de surtir efeetc 
desde el momento, y no antes, en que la 
Sociedad Minas Plomizas del Pinar de 
Bedar, usando del derecho establecido y 
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quo la corresponde por la cláusula 4/ do 
la citada escritura de 13 do Marzo de 
1878, compre todas las minas y demasías 
en ella arreudadas. 

2 . a La Sociedad Minas Plomizas del 
Pinar de Bedar cuando realice esa com
pra, aparte de satisfacer el precio á la 
Sociedad vendedora, entregará en metá-
li(\i al Sr. Figuera el 10 por 100 del mis-
mu precio, sea cualquiera la época en 
que la compra se verifique, dentro de los 
15 años dol arrendamiento fijados en la 
referida escritura de 13 de Marzo. 

3.* Mediante á que no se aporta á la 

{>resente Sociedad el arrendamiento de 
as minas Martillo segundo, Aurelia no y 

Convenio, ni el de la demasía á esta últi
ma, sólo queda obligada la misma Socie
dad á satisfacer á la Sociedad Filantro
pía el 90 por 100 del canon fijo de arrenda
miento estipulado en la cláusula 3/ de la 
escritura de 13 de Marzo de 1878, y el 5 
por 100 de los minerales que so extraigan 
de las demás minas y demasías arrenda
das en la misma escritura, que son las des
critas en la presente escritura, aparte del 
otro 5 por 100 que va estipulado para el 
Sr. Figuera cu la base 1/ de la condi
ción 1 . a , y aparte también de la renta en 
metálico y el 5 por 100 de minerales que 
la Sociedad Minas Plomizas del Pinar 
de Bedar ha de satisfacer con arreglo á 
la escritura de 31 de Huero de 1879 por 
las cinco minas en ella arrendadas. 

4 . a En el caso de que la Sociedad que 
se forma por la presente escritura, usan
do del derecho establecido en la cláusula 
4 . a de la mencionada escritura de 13 do 
Marzo de 1878, compre todas las minas y 
demasías en ella arrendadas, lo hará bajo 
la base precisa de quedar obligada á ven
der al Sr. Figuera, ó quien su derecho 
tenga ó represeute, las minas Martillo 
segundo, Aurelio.no y Convenio, y la de
masía á esta última, mediante el abono 
quo el Sr. Figuera ó su derecho-habiente 
lo hará del 10 por 100 del precio de com
pra de todas las dichas minas y demasías 
arrendadas en la escritura de 13 de Marzo, 
con más otro 10 por 100 de eso mismo 10 
por 100, ó lo que es lo mismo, ese abono 
consistirá en el 11 por 100 de la totalidad 
del referido precio de compra. La obliga
ción establecida en esta condición á favor 
del Sr. Figuera y el correlativo derecho 
de éste á la compra subsistirán hasta el 
1.° do Enero de 1893, pudiendo en cual
quiera tiempo hasta la misma fecha rea
lizar la adquisición de las tres minas y 
demasía; y queda obligada la Sociedad á 
que en la inscripción del Registro de la 
Propiedad respectiva á la venta de ellas 
á su favor se haga constar el derecho es
tablecido en la presente condición á favor 
del Sr. Figuera y su causa-habieute. 

Condición 2.' El Sr. Figuera aporta 
tambieu á la Sociedad las herramientas, 
útiles, edificios, máquinas, minerales ex
traídos y demás que le corresponde de 
lo existente hoy eu las minas, cuya ex
plotación y beneficio es objeto de la So
ciedad quo por esta escritura se forma, 
de modj quo todo absolutamente perte
nece desde ahora á la misma Sociedad. 

Condición 3 . a La Sociedad que se 
forma en esta escritura rointogrará a) 
Sr. Figuera absolutamente todos los gas
tos hechos por el mismo, desde el origen 
de este negocio respecto de las miuas y 
demasías descritas en esta escritura, ó 
sea todas las comprendidas en las de 13 
de Marzo y 31 de Enero, monos las mi
nas Martillo segundo, Aureliano y Con
tenió, con la demasía do ésta, según 
cuenta debidamente justificada que pre
sentará en la primera junta geuoral do 
esta Sociedad. 

De dichos gastos so descontará 6 im
putará como parte de reembolso de ellos 
el producto de los minerales vendidos. 

En la misma junta general quedará 
acordada la forma eu que el reintegro 
deba hacerse. 

Y condición 4 . a La Sociedad funda
da eu la presente escritura se regirá por 
los siguientes 

ESTATUTOS. 

Artículo 1.° La Sociedad so denomina 
Minas Plomizas del Pinar de Bedar, y 
su objeto es la explotación y beneficio de 

las 14 minas denominadas Café, Por el 
bien de todos, Medidas extraordinarias, 
Sanguijuela, San Fausto, Filo es pre
ciso, Allá veremos, Reformada, Apro
vechado, Adriano, Ladislao, San Emi
lio, Riqueza vista, La Perdiz; de las 
cinco demasías, á saber: una á la mina 
Café, otra á la miua Medidas extraordi
narias, dos á la mina San Fausto y 
una á la mina Aproo echado, y do las cin
co minas denomina las La Infalible, La 
Confianza, Dos Hermanas, Suerte y 
Heredia, sitas todas en término de Be
dar, provincia de Almería. 

Art. 2.° El domicilio de la Sociedad 
es Madrid. 

Art. 3.° La duración de la Sociedad 
será desdo el dia de hoy hasta 1.° de Ene
ro do 1893 en cuanto á las 14 minas y 
cinco demasías citadas en primer lugar 
eu el art. l . ° , y hasta 13 de Abril de 
1894 en cuanto á las otras cinco minas; 
pero si se realiza la compra de todas ó 
parte de ellas por la Sociedad antes de 
espirar el respectivo término que acaba 
de lijarse, la duración en cuanto á las 
miuas compradas será por tiempo indefi
nido. 

Art. 4.° El capital social se divide eu 
100 acciones, todas iguales en derechos 
y obligaciones, y estarán representadas 
por láminas nominativas de numeración 
correlativa del 1 al 100, firmadas por el 
Presidente, Vicepresidente y Secretario-
Contador. 

Las acciones serán trasferibles por 
medio de endoso, con oficio dirigido al 
Presidente, el Cual pondrá el pase á Con
taduría para que ésta tome razón de ello, 

.si la acción trasferida está corriente en 
el pago de dividendos pasivos. Las tras-
fereucias no tendrán efecto legal en la 
Sociedad si no resultan inscritas en el 
libro de inscripciones que llevará la 
misma. 

Art. 5.° La falta de pago de cualquie
ra dividendo pasivo anunciado en la Gace
ta de Madrid produce la pérdida y cadu
cidad de toda acción por la que no se sa
tisfaga la cuota correspondiente en la 
Tesorería de la Sociedad dentro do 15 
d í a s naturales, contados desde el siguien
te al de la publicación. 

Art. 6." Es socio todo el que posea 
una acción, y toda acción representa un 
voto. 

Art. 7.° La Sociedad será regida por 
un Consejo de administración. La elec
ción de los cargos de éste pertenece á la 
junta general. 

El Consejo de administración se com
pondrá de tres individuos con las deno
minaciones de Presidente, Vicepresiden
te y Secretario-Contador. 

Podrá ser aumentado hasta cinco el 
número de individuos del Consejo por la 
junta general. • 

Habrá dos suplentes para reemplazar 
á los individuos del Consejo en los casos 
do enfermedad, ausencia, defunción ú 
otros análogos. Todos estos cargos serán 
bienales, pudiendo ser reelegidos si así 
lo acordase la junta general; pero el pri
mer ojercicio comprenderá además lo que 
resta del año 1878. 

Art. 8.° Las atribuciones de cada 
uno de estos cargos se consignará en el 
reglamento que se expresa en el art. 13. 

Art. 9.° Si la Sociedad en junta ge
neral lo estima conveniente, podrá nom
brar una Gerencia, cu cuyo caso el Con
sejo de administración ejercerá las fun
ciones de una Junta de vigilancia, cuyas 
atribucionos consistirán en examinar las 
cuentas y los proyectos de labores, que 
deberán serlo sometidos al principio de 
cada ejercicio, y autorizarlos si lo estima 
conveniente. 

Art. 10. En el mes do Marzo de cada 
año se celebrará junta general ordinaria, 
quo se anunciará en la Gaceta de Ma
drid con ocho dias de anticipación cuan
do menos, además de celebrarse las ex
traordinarias que determine el Consejo 
de administración ó soliciten socios que 
reúnan entre todos 20 acciones por lo 
menos. 

La convocatoria de las extraordina
rias se hará también por la Gacela de Ma
drid con ocho dias al menos de anti
cipación. 

Art. 11. Las resoluciones ó acuerdos 

de la junta general son firmes y obligan 
á todos los socios. Se tomarán por mayo
ría absoluta de votos, salvo para la diso
lución anticipada de la Sociedad, que 
serán necesarios al menos los votos de 
tres quiutas partes de socios quj repre
senten las tres quintas partes de las ac
ciones en circulación. 

Art. 12. No podrá celebrarse junta 
general do primera convocatoria siu es
tar representadas al menos la mitad más 
una del total de las acciones que compo
nen la Sociedad; pero en el caso de que 
una primera convocatoria no diera este 
resultado, se couvocará por segunda vez 
para celebrar la junta lo más pronto 15 
dias después del fijado en la primera con
vocatoria, y sus acuerdos serán válidos y 
obligatorios, cualquiera que sea el núme
ro de acciones representadas, siempre que 
se tomen por mayoría ' absoluta de votos 
concurrentes. 

Art. 13. En junta general extraordi
naria se aprobará uu reglamento obliga
torio para todos los socio3. Podrá también 
aprobarse en junta general ordinaria, 
siendo preciso uu ambos casos designarlo 
en el auuucio de convocatoria. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA. 

Por excepción del art. 10, la convo
catoria á la juuta general para elección 
del primer Consejo de administración y 
varios asuntos hoy pendioutes, excepto 
para la aprobación del reglamento, se 
hará por medio de papeletas á domicilio, 
recogiendo recibo que acredite haber si
do entregadas. 

Bajo cuyas condiciones y estatutos 
queda formada y fundada la Sociedad 
Minas Plomizas del Pinar de Bedar, y 
en este acto suscribeu los otorgantes las 
100 acciones de la misma, á saber: 50 
acciones el Sr. Figuera, 48 el Sr. Lacasa 
y las dos restantes el Sr. Peña. 

En cuyos términos queda formalizada 
la presento escritura y consentida por los 
comparecientes, hacieudo constar yo el 
infrascrito Notario: 

1.° Que advertidas las partes de la 
conveniencia de que previamente al otor
gamiento de esta escritura se inscribiese 
la de arrendamiento de 13 de Marzo de 
1878, respecto de todas las minas y de
masías que comprende, subsanando los 
defectos que impidieron la inscripción 
completa de la misma, según resulta do 
la nota preinserta del Registro de la Pro
piedad de Vera, así como también ad
vertidas de la misma conveniencia de 
previa inscripción de la escritura de ar
rendamiento de 31 de Enero último, re
gularizando al efecto ios títulos de pro
piedad de las cinco minas objeto do ella, 
sin cuyas previas inscripciones no se 
verificará la de la presente escritura, han 
manifestado que optabau por no esperar 
á ello ñor ser su voluntad que se forma
lizara la presente escritura desdo luego, 
no obstaute la falta de las indicadas ins
cripciones previas, proponiéndoswsiu em
bargo los mismos después gestionar y 
practicar lo que fuere menester para que 
dichas inscripciones se efectúen con el 
fin de que luego se inscriba esta escri
tura, sin perjuicio de inscribir parcial
mente en cuanto sea posible. 

2.* Que he advertido igualmente que 
es preciso pagar á la Hacienda pública 
el impuesto de derechos reales y trasmi
sión de bienes que devengue este instru
mento, para lo quo se presentará á li
quidación deutro del térmiuo de 80 dias, 
contados desde el de mañana, bajo la pe
na de 10 por 100 sobre la cuota liquidada 
si se satisface deutro de un térmiuo igual 
al dol plazo ya trascurrido, y del 25 por 
100 si no se pagase basta después de ha
berse pasado este doble término. 

Y 3.° Que asimismo he advertido que 
sin inscribir esta escritura en el Registro 
do la propiedad no será admitida en los 
Juzgados y Tribunales ordinarios ni es
peciales, en los Consejos ni en las ofici
nas del Gobierno si el objeto de la pre
sentación fuese hacer efectivo en perjui
cio de tercero el derecho que debió ser 
inscrito, salvo los dos casos de excepción 
comprendidos en el art. 396 de la ley Hi
potecaria.. 

T a l e s la escritura queotor» a ni 
tres señores comparecientes á ? • 1 0 1 

doy fe conozco y firman eu uni 0 Q d!*!* 
testigos de la nlisraa D. Julián l < * 
dez y García y D. Valeriano B a r ^ 
de esta veciudad; habiéndola leído v i 
Notario á presencia de toJos, quo r 2° e * 
ciaron el derecho que les advertí t í " 
para leerla por sí; de todo lo cual ¡¿¡1? 
mente doy fe yo el dicha Notationn 
signo, firmo y rubrica. =Luis Fiüjuepi 1 
£ilvela.=Manuel Lacasa y Y a [ ¿ , 
Paulo de la Peña Morillo. =Julitn lu 
nandez y García.—Valeriano Burile* 
t e . = ( E s t á mí signo.) =Licenciado J o * 
García Lastra. =»(Está mi rúbrica.) 

Es primera copia de la escritura por 
mí autorizada, núm. 107 de mi uroto-
ĵolo corriente de instrumentos púbUcot, 

de que doy fe, para la Sociedad 
Plomizas del Pinar de Bedar, en Q t t 

pliego del sello 1.°, señalab coa elná» 
mero 8.612, y 12 del sello 11.°, también 
señaladoscon losnúmerosl.705.971 alió 
y 1.717.851 al 57, y lo signo, firmo y ra-
brico eu Madrid á 28 do Febrero <U 
1879.=Sobreraspado:Miu=a=e=valo=t 
Testado=Plomizas=No vale.=( Está mi 
si^uo.)=Liceuciado José García Laa-
t ra .=(Es ta mi rúbrica.) 

Número 108.—En la villa do Madrid, 
á 17 de Febrero de 1879, ante mí el 
infrascrito D. José García Lastra, Liceo-
ciado eu Jurisprudencia, Notario pablic 
del distrito dn ' 

.ngeniero, vecino de esta villa, boncé! 
dula personal que me ha exhibido del 
distrito municipal de Buenavista, «pe
dida con el núm. 1.199 en 15 de Octu
bre de 1877. 

D. Manuel Lacasa y Valles, deedid 
de más de 30 años, casado, Iogeoiero de 
Minas, vecino de la ciudad de Vera, coi 
cédula personal quo también me ha ex
hibido, expedida en la misma cíu.Jad, 
señalada con el núm. 423, su feclia 
Diciembre último. 

Y D. Paulo de la Peña v Morillo, do 
edad de más de 40 años, soltero, M 
Cirujano, vecino de Castuera, coa cédula 
persoual que igualmente me ha exhibido, 
expedida en dicho Castuera con el nú
mero 65 en 28 del expresado Diciembre. 

Lo cual consignaJo, los tres señoreí 
comparecientes rao requieren para quo. 
haga constar los hechos siguientes: 

1.° Que por escritura otorgada ant« 
mí en el dia de hoy han formado una So
ciedad con la denominación Minas Pío» 
mizas del Pinar de Bedar, cuyo objeto 
es la explotación. y beneficio do las mi
nas y demasías situadas en término a» 
Bedar, provincia de Almería, que*aedes
criben en la misma escritura, comp£ 
niéndose dicha Sociedad de 100 acooo» 
que han suscrito en el acto del otorg» 
miento de dicha escritura lo» treswjw» 
comparecientes, á saber: 50 accioae» 
Sr. Figuera, 48 el Sr. Lacasa y i » 8 0 

restantes el Sr. Peña. 
Y 2.° Que en su virtu^ » n « g g 

,esto en el art. 3. de U M J ^ á lo dispuesto 
19 de Octubre de 1869, 103 tres s 
comparecientes por la presente decía»3 

constituida la expresada Sociedad Mi*** 
Plomizas del Pinar de Bedar. 

Y á instancia de los mism-»s <>\' 
esta acta, que firman; habiéndola lew» 
á preseucia de todos después de *4jJJ¡ 
tirios el derecho que tienen para I<* r J 

por sí; de todo lo cual y de quo les*** 
nozco doy fe yo el Notario que ffrn3¿ 
rubrico.=Luis" Figuera y Si!rela.==»j*f 
nuei Lacasa y Valdé3.=PauIodeI«**r 
y Morillo.=Liconciado José Gareí**'**" 
tra .=(Está mi rúbrica.) 

Es copia del acta por mí **lont*¿L 
núm. 108 de mi protocolo de i o 9 * " ! ® ^ 
tos públicos, de que doy fe par? 1 8 ^ 
ciedad Minas Plomizas M.^o- lo 
Bedar en este pliego, sello ly> ' J j ¿ 
signo, ftrmo y rubrico en Madrid»'» 
Febrero de 1879.=(E8fcá mi fl,£a]¿¿ 
Licenciado José García L a S Í r 8 :Ji .p. 

rúbrica.) 7 
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